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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., treinta de agosto de dos mil veintitrés  

 
Rad. 2021-00096 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, quien solicita impulso procesal, se debe 

indicar que la actuación pendiente de trámite que requiere gestión del juzgado, sería la 

liquidación de costas, la cual no se ha efectuado por cuanto el despacho está pendiente 

que regrese el expediente del Tribunal Superior, corporación que conoce de la apelación 

de la sentencia que se expidió en este proceso. 

 

Tan pronto llegue el expediente se procederá en ese sentido. 
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